
     Quito, 19 de noviembre del 2007 

    o A 

: e Ea 4, Lo 

¿Mita  14uzo 

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Acompaño para su registro y archivo copia certifica de Escritura 
Pública de Cesión de Participaciones de la compañía SIGNO 
MERCADEO Y DISEÑO CIA. LTDA., celebrada el 1 de noviembre 
del 2007 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 12 
de noviembre del 2007. 

El número de expediente de la compañía es: 150023 

Atentamente, 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

   ESCRITURA NUMERO SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 

NOTARÍA.538) 
TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Sr. Xavier Ortiz Cevallos y Otros 

  

  

A favor de: 
pa 

Sr. Christian Santander Padilla y | ourro Eon 

Sr. Patricio Espinosa Valencia | 

Por: US$ 36.400,00 Ñ 

Dí “copias - 

  

ES i 
Al 

añ Frencisco de Quito, Caplial de la República del    
comparecen, por una parte, los cónyuges señor Xavier Ortiz Cevallos 

y señora María Gabriela Chiriboga Sánchez, casados entre sí; los 

cónyuges señor Pablo Ortiz Cevallos y señora Carina Ochoa Rivero, 

su
 casados entre sí; los cónyuges señor Jorge Ortiz Cevallos y señora 

A Alexandra Salomé Aulestia Luna, casados entre sí: los cónyuge 

señor Pablo Muñoz Pasquel y señora Ana Rocío Gomezjurado 

Acosta, casados entre sí; y, el señor Mario Ospina Velásquez, soltero: 

todos por sus propios y personales derechos: y. por 

   naar (Cihkrietiar a standar Dari : e + señor Christian Santander Padilia, y, el     
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Espinosa Valencia, casado; los dos por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

_ ecuatoriana, con excepción del señor Mario Ospina Velásquez, quien 
a 

a de! nacionalidad colombiana; todos legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, por cuanto me 
as ey 

-han presentado sus documentos de identidad, cuyas copias 

certificadas se agregan a la presente. Bien instruidos por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de cesión de participaciones al tenor de las siguientes 

  

señores: Xavier Ortiz Ceval 

    

; por sus proplos y personales 

    

snarieinacio e de um dá la valer participaciones, de un dólar de valo! 

     
   



norarparticipaciones de un dólar de valor cada una; el « 

TERCEBávallos es propietario de veinte mil ochocient 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO. 

  

  

    
  

  

  

vallos es propietario de veinte mil ochotéi 

  

  

     

  

    

participaciones de un dólar de valor cada una; el señor 

Pasquel es propietario de veinte mil ochocienta 

participaciones de un dólar de valor cada una; el señor Mi id Gopinavan 

Velásquez es propietario de veinte mil ochocientas (20.800) 

participaciones de un dólar de valor cada una en la compañía SIGNO 

MERCADEO Y DISEÑO CIA. LTDA., constituida el nueve de junio del 

dos mil tres, ante el Notario Tercero Suplente del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el dos de julio del 

dos mil tres. DOS. En la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía celebrada el veinte de julio del dos mil siete, 

conforme acta adjunta, se autorizó las siguientes cesiones: a) ocho mil 

trescientos veinte participaciones del señor Xavier Ortiz Cevallos, en 

favor del señor Christian Santander Padilla mil cuarenta 

participaciones; y en favor de or Patricio Espinosa Valencia, siete 

mil doscientos ochenta; b) seis mil doscientos cuarenta 

participaciones del señor Pablo Ortiz Cevallos, en favor del señor 

Christian Santander Padilla mil cuarenta participaciones y en favor del 

señor Patricio Espinosa Valencia cinco mil doscientas participaciones; 

c) ocho mil trescientos veinte participaciones del señor Jorge Ortiz 

[Cevallos, en favor del señor Christian Santander Padilla mil cuarenta 

participaciones y en favor de señor Patricio Espinosa Valencia siete 

mil doscientos ochenta; dd) siete mil doscientos ochenta 

participaciones del señor Pablo Muñoz Pasquel, en favor del señor 

Christian Santander Padilla mil cuarenta participaciones y en favor del   
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 3 As. Amazonas. Edil. Rocafuerte. 5to. piso. OL. 35 
Telefan: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 » 250 0086 

email ¡pr i neipa alía notariatercer: aquito. com 

 



A 

  

y je Sepor Mario Ospina Velásquez, en favor del señor Christian 

rt 

  

señor Patricio Espinosa Valencia seis mil doscientos cuarenta 

participaciones; e) seis mil doscientos cuarenta participaciones de 

ASantander Padilla mil cuarenta participaciones y en favor del seño 

Patricio! Espinosa Valencia cinco mil doscientas participaciones 

TRES. Es decisión de los comparecientes formalizar la decisión 

tomada en la citada Junta y ceder las participaciones descritas en 

favor del señor Christian Santander Padilla y del señor Patricig 

Espinosa Valencia. CESION DE PARTICIPACIONES: Con estos 

antecedentes el señor Xavier Ortiz Cevallos cede en favor del seño 

Christian Santander Padilla mil cuarenta participaciones, que 

representan el cinco por ciento de su haber social; y, en favor de 

señor Patricio Espinosa Valencia, siete mil doscientos ochenta 

participaciones, que representan el treinta y cinco por ciento de su 

haber social; el señor Pablo Ortiz Cevallos cede en favor del señor | 

Christian Santander Padilla mil cuarenta participaciones, que 

representan el cinco por ciento de su haber social; y, del seño 

Patricio Espinosa Valencia el cinco mil doscientas participaciones, quel 

representan el veinte y cinco por ciento de su haber social; el señor 

Jorge Ortiz Cevallos cede en favor del señor Christian Santander 

Padilla mil cuarenta participaciones, que representan el cinco pol 

ciento de su haber social; y, del señor Patricio Espinosa Valencia el 

siete mil doscientos ochenta participaciones, que representan el 

treinta y cinco por ciento de su haber social; el señor Pablo Muñoz 

Pasquel cede en favor del señor Christian Santander Padilla mil 

o
 cuarenta participaciones, que DA
] epresentan el cinco por ciento cti 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NQUARIO +5. .   

    
  

     
TERCER Or del señor 

siguiente manera: 

Christian 

sorarciento de su haber social; el señor Mario Ospina 

Padilla. Santander 
  

  

    

haber social, conforme el detalle expresado en el acta adjunta”de tar” 

manera que el cuadro distributivo del capital quedará integrado de la 

   OUITa-Eovanpel” 

  

  

  

  

  

  

  

  

          

SOCIO CAPITAL — |PARTICIP [PORCENTAJE| || 

- [ACIONES a 

Xavier Ortiz 12.480,00 Y (12480 112% 

Pablo Ortiz 14.560,00 l |14.560 114% 

Jorge Ortiz 12.480,00 Y 112.480 112% 

Pablo Muñoz 13.520,00 Y 113.520 (13% 

Mario Ospina 14.560,00 / 14.560 14% 

Christian Santander 5.200,00 Y (5.200 5% 

Patricio Espinosa 31.200,00 Y 131.200 130% 

TOTAL 104.000,00 Y (104.000 100% 
  

  el Registro Mercantil del cantón 

ANOTACIONES: De estas cesiones se tomará nota al margen de la 

Escritura original de Constitución de la Sociedad de su inscripción en 

Quito; y, 

correspondientes de la compañía. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

este instrumento. (firmado) Doctor Jorge Ernesto Grijalva, matrícula 

número cuatro mil cuatrocientos diecinueve, del Colegio de Abogado 

en los libros     
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 o > del 050 y, leída que les fue a los comparecientes integramente por 
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de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales 

f 
1 en todo lo dicho y para constancia 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE / 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SIGNO MERCADEO Y DISEÑO CIA. LTDA.” / 

/ 
En la ciudad de Quito, a los 20 días del mes de julio del 2007, a las 10:00 nd 
en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Japón N39-236 y Gaspar ge 
Villarroel, se reúnen los socios de “SIGNO MERCADEO Y DISEÑO CIA. LTDAf". 

| 
ta 
el 

Asisten: Xavier Ortiz Cevallos, Jorge Ortiz Cevallos, Pablo Ortiz Cevallos, Pa 
Muñoz Pasquel, Mario Ospina Velásquez quienes deciden instalarse en J 
General Extraordinaria y Universal en virtud de hallarse presente el 100% 
capital pagado, para tratar como único tema del orden del día siguiente punta. 

i 
í 1. Cesión de Participaciones 

Preside la reunión, el señor Jorge Ortiz Cevallos y actúa como secretario el 
señor Mario Ospina Velásquez, se declara instalada la Junta e inmediatamente 
toma la palabra el señor Presidente' quien convoca a que se trate el orden del 
día. 

El señor Xavier Ortiz Cevallos expone el deseo de ceder en favor del señor 

Christian Santander Padilla el 5%; y, en favor del señor Patricio Espinosa 

Valencia el 35% de las participaciones que mantiene en el capital social de la 
compañía; el señor Pablo Ortiz Cevallos cede en favor del señor Christian 

Santander Padilla el 5%; y, en favor del señor Patricio Espinosa Valencia el 25% 
de las participaciones que mantiene en el capital social de la compañía; el señor 

Jorge Ortiz Cevallos cede en favor del señor Christian Santander Padilla el 5% 
y en favor del señor Patricio Espinosa Valencia el 35% de las participaciones 

que mantiene en el capital social de la compañía; el señor Pablo Muñoz Pasquel 

cede en favor del señor Christian Santander el 5%; y, en favor del señor Patricio 

Espinosa Valencia el 30% de las participaciones que mantiene en el capital 
social de la compañía; el señor Mario Ospina Velásquez cede en favor del señor 
Christian Santander el 5%; y, en favor del señor Patricio Espinosa Valencia el 

25% de las participaciones que mantiene en el capital social de la compañía. 

La Junta Genera! luego de un análisis resuelve aceptar y autorizar la indicada 
cesión. 

En consecuencia el capital quedará integrado de la siguiente manera: el señor 
Xavier Ortiz Cevallos posee 20.800 participaciones de un dólar de valor cada 
una, cede en favor del señor Christian Santander Padilla cantidad de 1.040 
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participaciones; y, en favor del señor Patricio Espinosa Valencia la cantidad de 
7.280 participaciones; el señor Pablo Ortiz Cevallos posee 20. 800) 
participaciones de un dólar de valor cada una, cede en favor del señor Christiar! 
Santander Padilla la cantidad de 1.040 participaciones; y, en favor del señ 
Patricio Espinosa Valencia la cantidad de 5.200 participaciones; el señor Jor 

Ortiz Cevallos posee 20.800 participaciones de un dólar de valor cada una, ce 
en favor del señor Christian Santander Padilla la cantidad de 1. 

participaciones; y, en favor del señor Patricio Espinosa Valencia la cantidad/de 
7.280 participaciones;; el señor Pablo Muñoz Pasquel posee 20.800 
participaciones de un dólar de valor cada una, cede en favor del señor Christa 
Santander Padilla la cantidad de 1.040 participaciones; y, en favor del señar 
Patricio Espinosa Valencia la cantidad "de 6.240 participaciones; el señor Maridx. 
Ospina Velásquez posee 20.800 participaciones de un dólar de valor cada una 
cede en favor del señor Christian Santander Padilla la cantidad de 1.040 
participaciones; y en favor del señor Patricio Espinosa Valencia la cantidad de 

5.200 participaciones. El cuadro de cesión de participaciones se resume en: 

    

   

   

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Cedente | Participaciones Cesionario Participaciones Cesionario 

| 
Xavier Ortiz | 1.040 Christian Santander 7.280 Patricio Espinosa 

Pablo Ortiz 1.040 Christian "Santander 5.200 Patricio Espinosa 
Jorge Ortiz 1.040 Christian Santander 7.280 Patricio Espinosa 

Pablo Muñoz 1.040 Christian Santander 6.240 Patricio Espinosa 
Mario Ospina | 1.040 Christian Santander 5.200 Patricio Espinosa 

TOTAL 5.200 31.200             
  

Y el cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente 

manera: 

  

  

  

  

  

  

  

    

      
          
  

Socio | CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE ] 

Xavier Ortiz 12.480,00 12.480 12% 

Pablo Ortiz 14.560,00 14.560 14% 

Jorge Ortiz 12.480,00 12.480 12% 

Pablo Muñoz 13.520,00 - 13.520 13% 

Mario Ospina 14.560,00 14.560 14% 
Christian Santander 5.200,00 l 5.200 5% 
Patricio Espinosa 31.200,00 É 31.200 30% 

L ¿ 
| TOTAL 104.000,00 1 104.000 p 100% 
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Se dispone un receso para la redacción de la presente acta, texto que una ve; 
elaborado se lee integramente a los presentes quienes lo aprueban S 

pe observaciones. Pare constancia de lo actuado los asistentes firman al pie A 
este documento. 

A y 
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| Socio 
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MEMO SÓa Velásquez 
Socio“Secretario 
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Pablo Muñgz Pasquel 
Socio 
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Chistian Santander Padilla y otro, sellada y firmada en Guito, a 

E de nt ”” E : orimero de nosiembre del dos mul stete.   
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

NC 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1995 del REGISTRO 

MERCANTI de dos de julio del dos mil tres, a fs. 1714, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañía “SIGNO MERCADEO Y DISEÑO CIA. LTDA.” lo referente 

a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, doce de noviembre del dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.- 

  

 


